
 
 
 
ACUERDO DEL ÓRGANO TÉCNICO DE SELECCIÓN DE LA CONVOCATORIA 2/2021 PARA LA PROVISIÓN 
DEFINITIVA DE UN PUESTO DE TRABAJO DE TÉCNICO/A ESPECIALISTA EN PRENSA Y COMUNICACIÓN TURNO 
LIBRE. 
 
 
Puntuaciones Definitivas fase de concurso. 
 
Reunido el Órgano Técnico de Selección en su sesión de 25 de noviembre de 2021, y revisadas las alegaciones 
realizadas a la valoración provisional de los méritos de aquellos aspirantes que han superado la fase de 
oposición, ha adoptado los siguientes acuerdos: 
 

A) Según lo establecido en el apartado a), Experiencia profesional, punto 1.5 del Anexo III de la 
convocatoria: 
- Valorar al aspirante José David Marco Lozano, la experiencia profesional alegada en el sector 

privado, correspondiente al Grupo de cotización 1, tras aportar las comunicaciones de los 
correspondientes contratos de trabajo al Servicio de Empleo Público Estatal donde se especifican 
las categorías de los puestos de trabajo desempeñados. 

 
B) Según lo establecido en el apartado a), Experiencia profesional, punto 1.6 del Anexo III de la 

convocatoria: 
- Valorar al aspirante José David Marco Lozano la experiencia alegada como profesional autónomo, 

al aportar certificado de situación en el Censo de Actividades Económicas de la AEAT. 
 

C) Elevar a definitiva la lista de las personas aspirantes con la puntuación obtenida en la fase de concurso, 
desglosada en los distintos apartados del baremo, de acuerdo con la base 9.4 de la convocatoria 
2/2021, que figura en el Anexo I de la presente acta. 
 

D) Aprobar la relación definitiva de personas aprobadas en el proceso selectivo por su orden de 
puntuación total, que figura en el Anexo II de la presente acta, de acuerdo con la base 9.5 de la 
convocatoria. 
 

E) Elevar al órgano convocante, para su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana, la 
relación definitiva de personas aprobadas por orden de puntuación total, de acuerdo con la base 10.1 
de la Convocatoria 2/2021. 

 
Contra el presente acuerdo, que no agota la vía administrativa, solo cabrá interponerse recurso de alzada 
ante la Subsecretaria de la Conselleria de Innovación, Universidades, Ciencia y Sociedad Digital en el plazo de 
un mes, todo esto de conformidad con lo dispuesto por los artículos 112, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Vº Bº 
LA PRESIDENTA                                                                              LA SECRETARIA 
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ANEXO I  
 

PUNTUACIONES DEFINITIVAS FASE DE CONCURSO 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre Apellidos DNI 1 2 3 VALENCIANO IDIOMAS C. TITULACIÓN 15 hra o + 25 hras o + 50 hras o + 100 hras o + TOTAL 
Francisco Alvarez Sanchez *****900L 15,02 19,05 4 1 0,25 0,8 1,2 1,75 39
Ismael Marco Carrillo *****010F 2,4 3,36 4 1,07 1,5 0,25 0,3 0,25 13,13
José David Marco Lozano *****745L 15,99 1 16,99

EXPERIENCIA PROFESIONAL FORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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ANEXO II 

 

PERSONAS APROBADAS PROCESO SELECTIVO 

 

NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I NOTA FINAL 

FRANCISCO ÁLVAREZ SÁNCHEZ *****900L 89,17 
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